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En base a lo expuesto, en virtud de las atribuciones conferidas por
la normativa vigente, y de conformidad con lo establecido en el artículo
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
así como en el número 1 de la disposición adicional decimotercera de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Se delega en el Subdirector general de Pagos y entidades
colaboradoras de la Tesorería General de la Seguridad Social el ejercicio
de las siguientes competencias:

a) La determinación de los centros de gestión de las entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social que pueden disponer de un
fondo de maniobra y del importe de éste en cada uno de ellos, así como
de los gastos o pagos por operaciones extrapresupuestarias distintos de
los imputables al capítulo II del presupuesto de gastos y dotaciones del
presupuesto de la Seguridad Social que puedan atenderse con cargo a
tales fondos, conforme a lo establecido en los artículos 10.f) y 13.2 del
Reglamento General de la Gestión Financiera de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1391/1995, de 4 de agosto.

b) La autorización, en supuestos excepcionales, del uso del fondo
de maniobra para efectuar pagos individualizados de cuantía superior a
2.000.000 de pesetas (12.020,24 euros) respecto a gastos distintos de los
reseñados en el artículo 13.2.b) del citado Reglamento General de la Gestión
Financiera de la Seguridad Social.

Segundo.—Se delega en el Subdirector general de Gestión del Patri-
monio, Inversiones y Obras de la Tesorería General de la Seguridad Social
el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Las facultades que corresponden al Director general de la Tesorería
General de la Seguridad Social para celebrar contratos de obras, de gestión
de servicios públicos, de suministro, de consultoría y asistencia o de ser-
vicios, cuando unos u otros hayan de llevarse a cabo en la gestión y admi-
nistración del patrimonio inmobiliario no adscrito a fines de la Seguridad
Social.

b) Las relativas a contratos de administración, adquisición y dispo-
sición del patrimonio de la Seguridad Social, excluidas las de aprobación
del expediente y adjudicación del contrato y a excepción, asimismo, de
las delegadas en los Directores provinciales en el número 2 de la letra
a) del resuelve tercero del presente Resolución.

c) La autorización de gastos y pagos con cargo al presupuesto de
gastos de la Tesorería General de la Seguridad Social, cuando se deriven
del ejercicio de las funciones delegadas en las letras anteriores y de la
gestión y administración del patrimonio de la Seguridad Social.

Tercero.—Se delega en los Directores provinciales de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social el ejercicio de las siguientes competencias:

a) En materia de contratación, respecto de los contratos que hagan
referencia a los créditos descentralizados o habilitados al correspondiente
Director provincial y a los bienes patrimoniales radicados en su respectivo
ámbito provincial:

1. La facultad para celebrar contratos administrativos, siempre que
su importe inicial sea igual o inferior a 75.000.000 de pesetas (450.759,08
euros) respecto a las Direcciones Provinciales de Barcelona, Madrid, Sevilla
y Valencia, y a 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros) respecto a las
restantes Direcciones Provinciales.

2. La facultad para firmar, en nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social, los documentos de formalización de los contratos de
administración, adquisición y disposición del patrimonio de la Seguridad
Social, previa aprobación por el órgano competente de los Servicios Cen-
trales de la Tesorería General de la Seguridad Social.

b) Las resoluciones que acuerden la improcedencia de la deducción
de deudas con la Seguridad Social cuando en el trámite de audiencia resulte
acreditada la inexistencia de las mismas, en los casos en que se hubiere
iniciado el procedimiento de deducción por la respectiva Dirección Pro-
vincial, y conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Orden de 26
de mayo de 1999, de desarrollo del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Cuarto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de mayo de 2000.—El Director general, Francisco Gómez
Ferreiro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

11264 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2000, de la Secretaría Gene-
ral de Pesca Marítima, por la que se da publicidad al Con-
venio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias para el tratamiento de los datos deri-
vados de la gestión de las ayudas financiadas con fondos
estructurales de la Unión Europea.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27),
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del precitado
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de mayo de 2000.—El Secretario general, Samuel Jesús Juá-

rez Casado.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

para el tratamiento de los datos derivados de la gestión de las ayudas

financiadas con fondos estructurales de la Unión Europea

En Madrid a 5 de mayo de 2000.

COMPARECEN

De una parte, el ilustrísimo señor don Manuel Lamela Fernández, Sub-
secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto
1515/1997, de 16 de septiembre, y actuando por delegación del excelen-
tísimo señor Ministro, a quien corresponde la competencia de la firma
en virtud del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 3 de julio de 1998,
sobre competencia para celebrar Convenios de colaboración con las Comu-
nidades Autónomas, conforme al artículo 1, apartado 19, de la Orden de
1 de julio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio), y de otra,
el excelentísimo señor don Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio,
Consejero de Medio Rural y Pesca, según nombramiento de fecha 22 de
julio de 1999, y actuando en representación de la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias conforme a las atribuciones que le confiere
dicho nombramiento.

INTERVIENEN

Don Manuel Lamela Fernández, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Don Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio, en su condición de
Consejero de Medio Rural y Pesca, en nombre de la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
el presente Convenio, y, a tal efecto,

EXPONEN

1.o Que, como consecuencia del nuevo período de programación de
los fondos estructurales europeos para el período 2000-2006, el IFOP se
va a desarrollar de acuerdo con los siguientes programas:

Un programa operativo de carácter plurirregional para su aplicación
en las regiones españolas pertenecientes al objetivo número 1.

Un documento unificado de programación, de alcance nacional, para
su aplicación en las regiones españolas que no pertenecen al objetivo
número 1.

2.o Que corresponde a la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias la tramitación, resolución y pago de la mayor parte de las ayudas
al sector pesquero, en el marco de los programas citados.
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3.o Que el seguimiento y la evaluación de la utilización de las ayudas
al sector pesquero provenientes de los fondos estructurales se garantiza
en el marco de cooperación entre la Comisión y la Administración General
del Estado, la cual está obligada a suministrar a la Comisión toda la infor-
mación derivada de la ejecución de las acciones cofinanciadas, a través
de los informes elaborados con arreglo a procedimientos aprobados de
común acuerdo.

4.o Que, a efectos de la remisión de dicha información en tiempo
y forma a la Comisión, las Comunidades Autónomas han de suministrar
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante, MAPA)
los datos y la información de su gestión relativos a las ayudas cofinanciadas
con fondos estructurales en el marco de los programas citados.

5.o Que, con el fin de agilizar la elaboración de la información por
las Comunidades Autónomas, se hace precisa la implantación de un sistema
de bases de datos conforme a un programa homogéneo.

6.o Que el MAPA y la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias deciden colaborar en el ámbito de sus respectivas competencias en
la aplicación del tratamiento técnico de los datos relativos a la gestión
de los fondos estructurales al sector pesquero previstos en los programas
comunitarios con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Objeto. Es objeto del presente Convenio la aportación por
el MAPA a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias del apoyo
instrumental y técnico necesario para la rápida implantación de una base
de datos en la misma, y su programación y actualización conforme a cri-
terios homogéneos, a fin de agilizar la información sobre la utilización
de los fondos estructurales con destino al sector pesquero.

Segunda.—Aportación de medios. A efectos del cumplimiento del obje-
tivo del presente Convenio, el MAPA encomendará a una empresa del
Estado la aportación de los medios técnicos y personales que precise la
Comunidad Autónoma para el mantenimiento y alimentación de sus bases
de datos.

Tercera.—Suministro de información. La Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias facilitará la implantación de la base de datos y
suministrará al personal técnico de la empresa del Estado la información
que consta en el anexo de este Convenio para su introducción en la citada
base de datos.

Cuarta.—Seguimiento de la ejecución del Convenio. El MAPA y la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias intercambiarán entre
sí la información que corresponda y elaborarán un documento de eva-
luación pormenorizado, a efectos de la verificación de los datos y del
cumplimiento de los plazos fijados para su traslado al MAPA.

Quinta.—Naturaleza. El presente Convenio tiene naturaleza adminis-
trativa y se encuentra entre los supuestos expresamente excluidos del
ámbito de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, según se determina en su artículo 3.1, c).

Sexta.—Personal técnico. La suscripción del presente Convenio de
colaboración no conllevará relación laboral entre las Administraciones
firmantes del Convenio de colaboración y las personas que puedan inter-
venir por sí mismas o por medio de terceros en el desarrollo de las actua-
ciones que se realicen en la ejecución del Convenio.

Séptima.—Resolución. Serán causas especiales de resolución del pre-
sente Convenio:

El mutuo acuerdo de las partes.
La denuncia, por cualquiera de las partes, del posible incumplimiento

de las cláusulas o la alteración esencial de su contenido.

Octava.—Cuestiones litigiosas y jurisdicción competente. La resolu-
ción de cualquier cuestión litigiosa que pueda surgir sobre la interpre-
tación, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la
aplicación del presente Convenio corresponderá a los órganos competentes
del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, de conformidad
con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Novena.—Duración y denuncia. El presente Convenio será de apli-
cación durante el período que media entre la fecha de su firma y el 31
de diciembre del año 2003, salvo denuncia expresa de una de las partes.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Con-
venio, por triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y en la
fecha al principio indicados.—El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, P. D. (Orden de 1 de julio de 1999), el Subsecretario de Agricultura,
Pesca y Alimentación, Manuel Lamela Fernández.—El Consejero de Medio
Rural y Pesca, Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio.

ANEXO

Información a suministrar por la Comunidad Autónoma al personal
técnico, a efectos de su inclusión en la base de datos:

Copia de todas las solicitudes de ayuda en el marco de los programas.
Copia de las resoluciones favorables a las solicitudes de ayuda.
Documentación sobre pagos realizados en el marco de los programas.
Información técnica y de indicadores de impacto.
Correcciones de errores detectados en las bases de datos.
Planes de control financiero.
Resultados del control. Correcciones financieras.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

11265 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2000, de la Dirección General
de la Función Pública, por la que se dispone la publicación
conjunta de las clasificaciones de puestos de trabajo de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Las Comunidades Autónomas, en uso de las competencias atribuidas
por el artículo 159, apartado primero, de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, han efectuado resoluciones de creación, supresión y clasificación
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

Igualmente, y en virtud de lo establecido en la disposición adicional
tercera del mismo Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, las Comunidades
Autónomas han autorizado, a petición de las Corporaciones Locales, el
desempeño del puesto de Tesorería por funcionario propio debidamente
cualificado.

Una vez remitidas por las Comunidades Autónomas las publicaciones
de las resoluciones correspondientes en sus «Diarios Oficiales», y de acuer-
do con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994,

Esta Dirección General resuelve:

Publicar conjuntamente las resoluciones de clasificación de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, así como las autorizaciones excepcionales
para el desempeño del puesto de Tesorería, en los términos que se indican
en los anexos I, II y III de la presente Resolución.

Madrid, 1 de junio de 2000.—La Directora general, Carmen Román
Riechmann.

ANEXO I

CLASIFICACIONES

Comunidad Autónoma de Andalucía

Almería

Agrupación Illar-Terque-Bentarique.—Disuelta la Agrupación entre los
municipios de Illar, Terque y Bentarique, para el sostenimiento en común
del puesto de Secretaría, se clasifican los puestos resultantes de la siguiente
forma:

Ayuntamiento de Illar: Secretaría, clase 3.a, quedando como titular doña
Teresa Galiana Callejón.

Ayuntamiento de Terque: Secretaría, clase 3.a

Ayuntamiento de Bentarique: Secretaría, clase 3.a

(Resolución de 27 de marzo de 2000, de la Dirección General de Admi-
nistración Local de la Junta de Andalucía.)


